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Conociendo la forma de actuar del Gobierno Local de Torrejón, era de  esperar que sucediese lo que ocurrió en el Pleno de la localidad de este  miércoles. Lo que no era tan esperado es que la decisión de la  oposición dejase completamente solo al PP en una de las decisiones más  impopulares que han tomado en sus catorce años de Gobierno. Y es que los  populares aprobaban, únicamente con sus votos, el establecimiento de  una Zona de Bajas Emisiones en la zona centro de la localidad que  entrará en funcionamiento en 2022, Es decir, el PP, en solitario,  aprobaba cerrar al tráfico toda la zona centro desde el año que viene.

Pero para entender lo ocurrido en una sesión bronca y polémica de  “Vuelta al Cole” hay que explicar la situación desde el principio. En  pleno mes de agosto, y con total opacidad, el Gobierno de Torrejón  aprobaba el Plan de Movilidad Urbana Sostenible al que está obligado por  la Ley de Cambio Climático de Pedro Sánchez, con una decisión  sorprendente, pues el Consistorio se daba cuatro años para pedir un  informe que tendría otros cinco para decidir si se ponía en marcha la  Zona de Bajas Emisiones de la zona centro. En definitiva, Torrejón  demoraba hasta 2030 la decisión sobre crear o no “Torrejón Central”.

Como obliga la Ley, el Consistorio abría un plazo de alegaciones, al  que Podemos y PSOE presentaban escritos. El Gobierno anunciaba que se  habían aceptado “la mayoría” de las alegaciones sin especificar cuales,  lo que dejaba todo abierto para el Pleno de septiembre. Podemos  presentaba una moción solicitando que se pusiese en marcha  “inmediatamente” la zona de bajas emisiones, una propuesta a la que el  PP presentaba una enmienda, en la que incluía “la creación de una zona  de bajas emisiones en 2022”. Ante semejante enmienda, de la que el  portavoz popular no quiso dar explicaciones, PSOE y Podemos optaban por  la abstención, alegando que les faltaba información, y dejando  completamente sólo al PP en la aprobación de “Torrejón Central”.

No fue la única bomba de relojería que le estallaba al Gobierno Local  en la sesión, pues la otra moción de Podemos también llegaba como un  regalo envenenado. El partido morado pedía la paralización inmediata de  la construcción de la gasolinera de la calle Grafito, situada justo  enfrente del Centro de Salud de Brújula, ante lo que los populares  presentaban una enmienda informando de que la Junta de Gobierno ya había  aprobado el aumento de la zona de exclusión de, cien a doscientos  metros, para futuras gasolineras; pero dejando a los “servicios  jurídicos” la decisión final sobre la instalación de la polémica  estación de servicio. Y es que el Gobierno de Torrejón vuelve a tener  entre manos una situación casi idéntica a la de la mezquita, con una  licencia ya concedida que intentan tumbar tras darse cuenta de las  protestas de los vecinos. La enmienda de los populares salía adelante  por unanimidad.

La moción sobre contenedores soterrados del PSOE también terminaba  mal para los populares, pues la enmienda aprobada dice que sólo se  soterrarán los contenedores que aún no lo han sido si lo financia la  Comunidad, a través del PIR, o Europa, a través de los fondos EDUSI. A  pesar de la polémica enmienda, Podemos votaba a favor mientras que el  PSOE se abstenía.

La primera parte de la sesión también dejaba otro momento muy  polémico, pues el Gobierno popular decidía destinar dos millones del  remanente de tesorería a un nuevo rescate de la EMVS, con el voto en  contra de los partidos de la oposición. Precisamente este debate  degeneraba en una gran bronca entre partidos que comenzaba el líder del  PSOE al tachar de “mordidas” las comisiones del 5% sobre cada venta que  cobra la empresa gestora de la Empresa Municipal de Vivienda. Los  populares montaban en cólera ante las palabras del soclalista, iniciando  una escalada verbal que continuaría en el siguiente punto.

Y es que, cuando la mañana empieza torcida, es difícil arreglarla.  Los populares pretendían que su propuesta de ayudas a las familias para  pagar la luz se convirtiese en la estrella de la sesión, pero unas  palabras del portavoz popular afirmando que Sánchez “tiene en su  Gobierno a miembros de Batasuna” abría, de nuevo, la caja de los  truenos. Los socialistas le exigían que retirase sus palabras, a lo que  Navarro sólo matizaba que “sus votos son necesarios para aprobar los  Presupuestos” lo que aumentaba el rifirrafe. Además, un error de cálculo  por parte del popular, que tomó la palabra al inicio del turno de  palabra, en lugar de al final, dio paso a una situación impensable en  una Democracia: a pesar de que ya había intervenido al principio del  turno, el popular insistió el volver a tomar el turno de palabra,  impidiendo al portavoz de los socialistas hablar. Al final el alcalde,  en lugar de dar la palabra al del PSOE, acababa con el debate pasando a  la votación, en que la propuesta del PP salía adelante únicamente con  sus votos.

Por cierto, la medida era presentada el día anterior a través de comunicado: "Torrejón de Ardoz ha creado una nueva ayuda de 100 euros para prevenir y   paliar situaciones de vulnerabilidad social y pérdida de bienestar,   provocadas por el alto coste del suministro de energía eléctrica. Esta   subvención puede beneficiar aproximadamente a 3.000 familias de la   ciudad. En los últimos meses el precio de la factura de la luz está   rebasando constantemente máximos históricos, llegando a superar una   subida media de más del 200%. De esta forma, la factura de la luz de los   últimos meses se ha convertido en la más cara de la historia, una   situación que genera un grave perjuicio a las familias, sobre todo a las   que tienen menos ingresos. Entre los principales   requisitos para ser beneficiarios de esta ayuda se encuentra, estar   empadronado en Torrejón de Ardoz con anterioridad a 01/01/2011, ser   titular de un contrato de suministro eléctrico en su vivienda habitual,   percibir unos ingresos iguales o inferiores a los establecidos en la   convocatoria y haber abonado los recibos de la luz de los meses de   junio, julio, agosto y septiembre de 2021, que es cuando se ha producido   la mayor subida.

Entre los documentos a presentar se encuentran NIF o NIE del   solicitante, modelo de instancia, cumplimentar los dos anexos que se   adjuntan a la instancia sobre Declaración Jurada  y Comunicación de   Consulta de Datos, facturas emitidas por la compañía suministradora de   electricidad y documentos acreditativos del abono correspondientes a los   meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2021 y copia de la   libreta bancaria o cualquier recibo o documento a su nombre donde figure   el número de cuenta.
 El plazo para solicitar las subvenciones al   suministro eléctrico es del 22 de octubre al 29 de octubre de 2021 en el   registro del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, en la Concejalía de   Bienestar en avenida Virgen de Loreto, 2 y sede electrónica. Más   información en www.ayto-torrejon.es y en el teléfono 91 656 69 12. Los   horarios de registro para informarse o solicitar esta ayuda son:

•    En el Ayuntamiento de Torrejón: de 8.30 a 14.00 horas el lunes,   martes, miércoles y viernes; y los jueves de 8.30 a 14.00 horas y de   16.30 a 19.30 horas
 •    En Servicios Sociales:  de lunes a jueves 8.30 a 14.00 y de 15.30 a 18.30 y los viernes de 8.30 a 14.00 horas

Para resultar beneficiario de la ayuda contemplada en esta convocatoria, se ha de cumplir con los siguientes requisitos:

-El beneficiario solicitante de la ayuda ha de constar empadronado en   la ciudad de Torrejón de Ardoz, con antigüedad mínima a 01/01/2011. No   deberá ser beneficiario del bono social eléctrico.

-El suministro eléctrico debe prestarse en vivienda ubicada en   Torrejón de Ardoz, que constituya la residencia habitual y permanente   del beneficiario/solicitante de la ayuda, circunstancia que será   acreditada a través del empadronamiento.

-El beneficiario solicitante de ayuda deberá ser titular del contrato   de suministro.  A los presentes efectos se considerará como titular  del  suministro:
 o    A la persona física que ha suscrito el contrato de suministro con la compañía suministradora.
 o    A la persona física que tiene la vivienda arrendada. En supuesto   de arrendamiento de vivienda en el que el contrato de suministro   eléctrico ha sido suscrito por el arrendador, podrá ser beneficiario el   arrendatario, previa acreditación de la obligación de pago, y efectivo   abono, de las facturas generadas por el suministro eléctrico.  Acreditará  el carácter de arrendatario y obligación de pago con la  presentación de  contrato de arrendamiento vigente; el pago efectivo del  suministro se  acreditará con los recibos o facturas abonas emitidas  por arrendador u  otro documento justificativo del gasto admisible en  derecho.

-Los ingresos de las personas empadronadas en la vivienda consten o   no como titulares del contrato de suministro eléctrico, han de ser   iguales o inferiores, a los límites que se indican en el Anexo I.

-El beneficiario solicitante de la ayuda ha de haber realizado el   efectivo pago del importe del suministro eléctrico correspondiente a las   mensualidades de junio, julio, agosto y septiembre de 2021.

La documentación para presentar es:

-NIF o NIE, del solicitante de la ayuda.

-Cumplimentar el modelo de instancia.

-Cumplimentar el modelo de declaración jurada (Anexo III de la   solicitud) firmada por el solicitante, de no estar incurso en ninguna de   las circunstancias establecidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17   de noviembre, General de Subvenciones, en los términos referido en el   Anexo III de la solicitud.  Los solicitantes, dado que se trata de una   ayuda de carácter social, quedan eximidos de la obligación de acreditar   el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la  Seguridad  Social, impuestas por la legislación vigente.

-En unidades de convivencia pluripersonales, cumplimentar el   formulario de “Comunicación de Consulta de Datos””, (Anexo IV de la   solicitud) firmada por todas las personas empadronadas en el domicilio   del solicitante de la ayuda, mayores de 16 años.

-Facturas emitidas por la compañía suministradora de electricidad   correspondientes a los meses de junio, julio, agosto y septiembre de   2021, así como los correspondientes documentos acreditativos del abono   de las mismas por el solicitante de la ayuda.

-En los supuestos de que el solicitante sea arrendatario de la   vivienda, constando el contrato de suministro eléctrico a nombre del   propietario arrendador, contrato de arrendamiento de la vivienda.

-Cumplimentando el modelo de instancia se autoriza al Ayuntamiento a   que consulte telemáticamente su declaración de la Renta 2020. Sólo en   los casos en que se oponga a dicha consulta deberá marcar en el modelo   de instancia su oposición expresa en la casilla al efecto y aportar   copia de la declaración del impuesto de la renta de las personas físicas   (IRPF) o certificado negativo correspondiente a 2020, de todos los   miembros de la unidad de convivencia mayores de 16 años.

-Copia de la libreta bancaria o cualquier recibo o documento a su nombre donde figure el número de cuenta", contaba el Consistorio.

A pesar del tono, la primera sesión del curso comenzaba de una forma  muy distinta, pues el Pleno recibía a Maricarmen González como concejala  popular en sustitución de Isabel Redondo, que abandonaba el Pleno en  junio para convertirse en Diputada Autonómica. Los asuntos económicos  protagonizaban la primera parte de la sesión, con la aprobación de la  Cuenta General (según los socialistas, con una deuda total de más de 130  millones de euros) sólo con los votos del PP; y el seguimiento del Plan  de Ajuste, que salía adelante sin debate. Tampoco generaba mucho  disenso el Plan Urbanístico del Barrio de San Benito, aprobado con los  votos del PP y la abstención de los otros dos partidos.

La última moción, la del PSOE sobre el Plan ACCEDE de intercambio de  libros de texto era tumbada vía enmienda por el PP, que aprobaba su  propuesta con la abstención de los demás.

En el turno de preguntas, aparecían otros temas que van a suscitar  interés en los próximos días. Así Podemos pedía explicaciones por la  aparición de amianto en el tejado del Colegio Severo Ochoa, un año  después de que el Gobierno afirmase que no quedaba ningún edificio  público con asbesto en la localidad; y el PSOE preguntaba por los  motivos para que la Policía haya decidido impedir la instalación de  redes de volleyball, sillas y mesas en el Parque del Ocio alegando  razones sanitarias. Además, Podemos solicitaba que se dedique una calle a  la maestra Justa Freire tras la decisión de Madrid capital de eliminar  la suya para recuperar el nombre de Millán Astray.
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